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  Carta de fecha 26 de marzo de 2010 dirigida al Secretario 
General por el Representante Permanente de Honduras 
ante las Naciones Unidas  
 
 

 Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en ocasión de remitirle la 
carta de fecha 24 de marzo enviada por Su Excelencia Mario M. Canahuati, 
Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores de Honduras, a Su 
Excelencia Samuel Santos López, Ministro de Relaciones Exteriores de Nicaragua, 
en referencia a los infortunados hechos registrados el día 20 del presente mes en 
relación a la embarcación hondureña de nombre JEIMI (véase el anexo). 

 Le agradecería que la presente carta y su anexo se distribuyera como 
documento de la Asamblea General en relación con el tema 20 del programa. 
 

(Firmado) Jorge Arturo Reina Idiaquez  
Embajador 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 26 de marzo de 2010 dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
de Honduras ante las Naciones Unidas  
 
 

 Hónrame dirigirme a Vuestra Excelencia, en ocasión de referirme a los 
infortunados hechos registrados el día 20 de marzo, informados por la Comandancia 
General de la Fuerza Naval de Honduras en relación a la embarcación hondureña de 
nombre JEIMI, hecho de fibra de vidrio, de 7 metros de largo y motor fuera de 
borda 40HP, que según reportó a la Fuerza Naval de Honduras el Capitán de Corbeta 
Francisco Pérez de la Base Naval de Potosí, República de Nicaragua, la mencionada 
embarcación hondureña “fue capturada con dos tripulantes de nombres Adonis 
Rivas Rodas y Víctor Muñoz, que el primero fue detenido y el segundo durante la 
captura se lanzó al agua y se encuentra desaparecido”. 

 Sobre tales hechos, la Fuerza Naval de Honduras realizó las investigaciones 
correspondientes, obteniendo los datos siguientes: 

 1. Que el supuesto detenido Adonis Rivas Rodas apareció en Amapala, 
Honduras en calidad de náufrago y el comandante de la Base Naval de dicho puerto 
lo trasladó a Guapinol que es su lugar de origen en Honduras; y, 

 2. Que Víctor Manuel Argeñal Munoz o Víctor Muñoz, que se daba por 
desaparecido, fue encontrado muerto el día 21 de marzo frente a la Base Naval de 
Potosí en Nicaragua con una herida en la cabeza. Los familiares del occiso viajaron 
de Honduras a dicho lugar y lo recogieron en la playa sin que ninguna autoridad lo 
haya entregado oficialmente. 

 Además, el sobreviviente Adonis Rivas Rodas manifestó públicamente, que 
cuando se encontraban pescando en aguas nacionales hondureñas “Hubo varios 
disparos de parte de la Fuerza Naval Nicaragüense, nos embistieron con la lancha 
patrullera y a mi amigo no lo volví a ver”. 

 Ante hechos tan lamentables que se oponen a la hermandad y armonía que 
debe existir entre centroamericanos, solicito por su digno medio a las autoridades de 
Nicaragua una investigación exhaustiva y que se sancione a los responsables de 
tales incidentes que provocaron la muerte de un joven hondureño sin explicación 
plausible hasta el momento, además del riesgo a la vida de otro hondureño y daños a 
la propiedad privada. Asimismo, el Gobierno de Honduras eleva formal y enérgica 
protesta ante el Gobierno de Vuestra Excelencia, en la confianza de que hechos de 
esa naturaleza no se vuelvan a producir. 
 

(Firmado) Mario M. Canahuati 
Secretario de Estado 

 


